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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DERÓGUESE en todos sus términos las Ordenanzas N° 1.487/1994 y 

2.171/1999 la que quedará redactada de la siguiente manera: 

DISPÓNESE los espacios para ESTACIONAMIENTOS DE 

MOTOS, para las siguientes arterias de nuestra Ciudad: 

CALLE: ALBERTO G. OCAMPO: entre calles Castro y Bazán y 

Julián Amatte.- 

CALLE: PELAGIO B. LUNA: entre calles La Plata y Joaquín V. 

González. -  

CALLE: 19 DE FEBRERO: entre calles Joaquín V. González y La 

Plata. -  

CALLE: JOSÉ HERNANDÉZ: entre calles La Plata y Joaquín V. 

González. -  

CALLE: CASTRO BARROS: entre calles Dr. Santiago Darío 

Felipe Bazán y _95 de Mayo.- 

CALLE: PELAGIO B. LUNA: entre calle Gob. Guillermo 

Iribarren y Remedio de Escalada de San Martín.- 

CALLE: PROF. MÁXIMO MARTINEZ: entre calles Famatina 

y Castro Barros.- 

CALLE: SAN NICOLÁS: entre calles Almirante Brown y 

Vidaleras Ramona y Lidia Barrios.- 

CALLE: PELAGIO B. LUNA: entre calles Gob. Motta y La 

Plata. -  

CALLE: RICARDO ROJAS: entre calles La Plata y Joaquín V. 
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CALLE: DR. LEO VINO D. MARTÍNEZ: entre calles Prof. 

Gregorio Cavero y Adolfo E. Dávila.- 

CALLE: BELISARIO LOBOS: entre calles El Maestro y Adolfo 

E. Dávila.- 

,,CALLE: LIBERTAD: entre calles El Maestro y Adolfo E. 

/ Dávila, 

CALLE: PROF. GREGORIO CAVERO: entre calles San 

Ce 	ÍiermanAAuilar 	Martín y Libertad.- 
VIC INTENDEN 

CONCEJO DELBERANTF 
OPTO. CHILFC!TO. 	 CALLE: LA PLATA: entre calles San Nicolás y Prof. Máximo 

Martínez.- 

CALLE: SAN MARTÍN: entre Av. Cable Carril y calle 

Corrientes.- 

CALLE: CORRIENTES: entre calle San Juan y9 de Julio.-

CALLE: LAS ENCRUCIJADAS: entre calles 9 de Julio 

	

4I 	y Ampallao.- 

	

'•' 	/ 	CALLE: ALBERTO G. OCAMPO: entre calles Belisario Lobos 

y Dr. Leovino D Martínez. -  

CALLE: ARTURO MARASSO: entre calles Florencio Dávila y 

J Alberto G. Ocampo.- 

CALLE:25 DE MAYO: entre calles Castro Barros y Prof Gregorio 

arLsF0fli(' 	CALLE:25 DE MAYO: entre calles Prof Gregorio Cavero y El 

	

ÇLR. 	 Famatina.- 

CALLE: EL MAESTRO: entre calles 9 de Julio y San Martín.-

CALLE: JULIAN AMATTE: entre calles Alberto G. Ocampo y El 

Maestro, 

CALLE:19 DE FEBRERO: entre calles La Plata y Gobernador 

Motta.- 

CALLE: DR. SANTIAGO DARÍO FELIPE BAZÁN: entre calles 

Prof Gregorio Cavero y El Famatina.- 

CALLE: 9 DE JULIO: entre calles Adolfo E. Dávila y Prof. 

Gregorio Cavero.- 
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AV. ARTURO U. ILLIA: entre calles San Martin y Av. Pte. Juan 

Domingo Perón.- 

ARTURO U. ILLIA: entre calles Hipólito Yrigoyen y Rosario 

Vera Peñaloza.- 

AV. PELAGIO B. LUNA: entre Av. Remedios de Escalada de San 

fiar Martín y calle Vidaleras Ramona y Lidia Barrios.- 
NTENDEN1E 

EJO DELIBERANTE  
HILECITO - LA RIOJA 	 CALLE: CASTRO BARROS: entre calles Prof. Máximo Martínez C  

y Ortíz de Ocampo.- 

CALLE: 25 DE MAYO: entre calles Santiago del Estero y 

Tucumán.- 

CALLE: GUILLERMO IRIBARREN: entre calles 19 de Febrero 

y Castro y Bazan.- 
1 

CALLE: VICENTE ALMONACID: entre calles Prof. Máximo 
.fl Ij tnI,ó  

Martínez y Ortíz de Ocampo.- 

CALLE: JOSE HERNANDEZ: entre calle Niño Alcalde y El 

Encuentro.- 

(ART. 	El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria de 

S rvicios Públicos, por intermedio de la DIRECCION GENERAL 

E TRANSITO Y TRANSPORTE deberá proceder a la 

instrumentación y efectiva aplicación de las disposiciones del Art. 
)sr Luis Fizalida 

CR   

anterior. - 

ART.4°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 
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Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio del 

Bicentenario 	de 	la Patria" del Concejo Deliberante del 	Departamento 

Chilecito, a los Seis días del mes de Junio del Año Dos Mil Diecinueve. 

Proyecto presentado por los Concejales del BLOQUE JUSTICIALISTA 11 13 

DE OCTUBRE": Flores, Leonardo Daniel y Olivera, Elida 
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AÑO DEL CENTENARIO DEL MUNICIPIO 
AUTONOMO DEL DEPARTAMENTO DE CHILECITO 

°. CHILECITO ( 

ORDENANZA NUMERO DOS MIL CIENTO SETENTA Y UNO 

Fi.. ('ONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO ('HJLF:crr() 
SANCIONA CON FUERZA DE; 

ORDENANZA 

ARTJJ:DJSPONESE la ampliación de espacios para ESTACIONAMIENTO DE MOTOS. 

para las siguientes arterias: 

ALBERTO G. OCA MPO: entre calles Castro y Bazán y Julián Amalle,-

PELAGIO 8. LUNA: entre calles La Plata y Joaquin V. González.- 

J9 DE FEBRERO: entre calles Joaquín V. González y La Plata.-

LA PLATA: entre calles Pelagio B. Luna y San Román.- 

¿OSE IIERNAND 	entre calles La Plata y Joaquín V. González.- 

EL MAESTRO: entre calles Libertad y San Martin.- 

LEOVINO O. MARTJNEZ: entre calles Libertad y  San Martín.- 

PARQUE "ARTURO MARASSO": sobre calle Alberto O. Ocampo.-

CASTRO BARROS: entre calles Bartoloni Mitre y25 de Mayo.- 

PELAGIO B. LUNA: entre calles Guillermo Iribarren y Remedios de Escalada de San 

Martln. 

LIBERTAD: entre calles Santa Rosa y Caminito.- 

AVDA. PRESIDENTE PERON: entre calles Arturo filia y Catamarca. 

MÁXIMO MARTINEZ: entre calles Famatina y Castro Barros.- 

ANGEL VICENTE PENALOZA: entre calles La Plata y Joaquín V, González.- 

ARTURO ILLIA: entre calles Bartolotué Mitre y Rosario V. Peñaloza.-

K1LQ ILLIA: entre calles de Julio y 26 de Mayo.- 

A1!.:El Departanienlo Eeciitívo Municipal a naves de la Secretaria de Servicios Puhuicos, por 

intermedio de la DIRECCC1ON DE TRANSITO y TRANSPORTE, deberá proceder 

a la instrumentación y efectiva aplicación de las disposiciones del Artículo anterior,- 

4T . : Conauniquese, puhliquee, insértese en el Registro Municipal y archivese.- 
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	 AUTONOMO DEL DEPARTAMENTO DE CHILECITO. 
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Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín, de¡ Concejo Deliberante del 

i)epHrtamento Chulecito, a los 30 días del mes de Diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve.Proyecto presentado por El DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPAL.- 

ORDENAN NO 2.1 71/99.- 
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MUNICIPALIDAD DEL DPTO. GUI LEGITO 
PALACIO "DOMINGO DE CACTRO Y BAZAN 	 0 i 5 -2000  J 

ENE 2000 

Ta Ordenanza N° 2.171 de fecha 30 de Dc1embre de 
1.999, uancionada por el CONCEJO DELJPERANTE DEL 
DEPARTAMENTO CHILECITO, y; 

QUE, en Art. 1192 de la CARTA ORGANTCA 
MUNICIPAL, etb1ece la facultad de promulgar J n 
Ordenanza3 sane lunadas por el Concejo Del ihn r nt 
Departamental. 

QlLELLQ: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHTLECTTO, 

ART. 12). PROMULGASE, 	en 	todas sus partes, la Orderrina 
NO 2-171, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO GHILECITO, con fccht )O d' 
Dieicwbre de 1.993. 

ART. 22 1. Por SECRETARIA 	PRIVADA INTENDENCIA MUNICTPAL, 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS,JUZGADO DE 
FALTAS MUNICIPAL, FISCALTA DE ESTADO MUNICIPAL, 
ASESORIA (ENERAL DE cOT3TT..RN0, DI RFCCTON DE PRENSA 
Y DIFUSION, y demás áreas que corresponda, tórnoso 
conocimiento • y wlóptense los 
pertinentes, 

ART. 3 REMITASE copia 	del presente 	Decreto 

	

Promulgación 	al 	Concejo 	Defl Le r':z Lc 
Departamental, 
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ORDENAIIZA NUMERO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

SANCIONA CON FUERZA DE : 

ORBENANZA 

Art. 10) DISPONESE Zona para Estacionamiento Exclusivo de Motocicletas, Motonetas 

Ciclomotores y Bicicletas en las siguientes calles y Plazas Municipales. 

a) Calle 25 de Mayo, entre Zelada y Dávila y Castro Barros y Piaz6n Cos-

tad. Sud "Terminal de Omnibus". 

b) PALACIO MUNICIPAL: Playa Costad. Sud sobre calle Joaquín V. Gonz&lez 

y José Hernandez. 

c) Calle Libertad entre Adolfo E. Dvila y Gobernador Cavero. 

d) Calle San Martín entre Gobernador Cavero y Adolfo E. Dvila. 

e) Cale Bartolom& Mitre entre Joaquín V. Gonzalez y Castro Barros. 

f) Calle Castre y Baz&n entre La Plata y El Maestro, 

Art. 20) La secretaría de Servicios PGblicos a travs de la Direcci6n de Tránsito / 

determinará la cantidad de metros de los espacios reservados para estaciona 

miento determinado en el Artículo 10 

Arte 30) El D.E.M. deberá proceder en forma inmediata a la seaiizaci6n para dar cum 

plimiento a la presente Ordenanza y brindará a trav&s de la -Secretaría de / 

Servicios Públicos el personal de apoyo necesario.- 

Art. 40) Caimíquese, publíquese, insrtese en el Registro  Municipal y archives.,- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don Josa de San Martín del Cncejo De-

liberante, a los Un día del Mes de Septiembre de Mil Névecientos 'eventa y 

Cuatro. Proyecto presentado por los Señores Concejales: IRIS RUIZ DE CASIVA 

SILVIA PAEZ DE SIGAI4PA 9  MARIO CLAUDIO RUIZ, ARIEL PUY, perteneciertes .1 / 

3l.que Justicialista Unificado. 
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